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Folio: 

 
Clave de formato:   TIZTAC_ECR_1  

 

 
NOMBRE DEL TRÁMITE: 

 

Ciudad de México, a 

 
  Expedición de Certificado de Residencia  

 

Puesto responsable 

Presente 

Declaro bajo protesta de decir verdad que la información y documentación proporcionada es verídica, por lo que en caso de existir falsedad en 

ella, tengo pleno conocimiento que se aplicarán las sanciones administrativas y penas establecidas en los ordenamientos respectivos para quienes 

se conducen con falsedad ante la autoridad competente, en términos del artículo 32 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 

México y con relación al 311 del Código Penal para el Distrito Federal. 

Información al interesado (a) sobre el tratamiento de sus datos personales 

“Los datos personales recabados serán protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de Datos Personales QUE SE RECABAN DE LA CIUDADANIA, DERIVADO DE LOS TRÁMITES QUE SE 

INGRESAN ANTE LA SUBDIRECCIÓN DE VENTANILLA ÚNICA DELEGACIONAL EN IZTACALCO, el cual tiene su fundamento en el ACUERDO POR EL QUE SE CREAN EN LAS 16 DELEGACIONES DEL 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, VENTANILLAS ÚNICAS DELEGACIONALES PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 1994, ACUERDO POR EL QUE SE  CREAN 

EN LAS 16 DELEGACIONES, LAS UNIDADES DE ATENCIÓN CIUDADANA, COMO ESPACIO FÍSICO DE USO COMÚN, PUBLICADO EL 11 DE FEBRERO DE 1 999 EN LA GACETA OFICIAL NO 43-BIS DEL DISTRITO 

FEDERAL, MANUAL ESPECÍFICO DE OPERACIÓN DE LAS VENTANILLAS ÚNICAS DELEGACIONALES Y DE LOS CENTROS DE ATENCIÓN CIUDADANA PUBLICADOS EL 08 DE OCTUBRE DE 2004, EN LA GACETA 

OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, ACUERDO EN EL QUE SE MODIFICAN Y PRECISAN LAS ATRIBUCIONES DE LAS VENTANILLAS ÚNICAS DELEGACIONALES, PUBLICADO EL 17 DE NOVIEMBRE DE 

1997, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS ATRIBUCIONES DE LAS VENTANILLAS ÚNICAS DELEGACIONALES PUBLICADO EL 2 DE JULIO DE 2012, 

EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECENPROCEDIMIENTOS ÚNICOS PARA LA ATENCIÓN DE TRÁMITES  Y SERVICIOS Y MANUAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 

AL PÚBLICO DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADOS EL 2 DE JULIO DE 2012, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA  CIUDAD DE MÉXICO 

VIGENTE, y cuya finalidad es LAS VENTANILLAS ÚNICAS ESTÁN FACULTADAS PARA ORIENTAR, INFORMAR, RECIBIR, INTEGRAR, REGISTRAR, GESTIONAR Y ENTREGAR DOCUMENTOS, EN EL 

ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS DEMARCACIONES TERRITORIALES QUE SE RELACIONAN CON SOLICITUDES DE AVISOS Y MANIFESTACIONES QUE PRESENTE LA CIUDADANÍA CON RESPECTO A LAS 

MATERIAS QUE SE SEÑALAN EN EL MANUAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS AL PÚBLICO. POR TAL MOTIVO SE CONSIDERA NECESARIO EL ACOPIO Y TRATAMIENTO DE DATOS 

PERSONALES EN ESTE SISTEMA, y podrán ser transmitidos a la Contraloría General de la CDMX, CGMA, Contraloría Interna, SEDUVI y SEDECO, con el fin de GESTIONAR LOS TRÁMITES SOLICITADOS 

POR EL CIUDADANO, además de otras transmisiones previstas en la LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. Todos los 

datos son obligatorios y sin ellos no podrá acceder al servicio o completar el trámite de “EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO DE RESIDENCIA”, asimismo se le informa que sus datos no podrán ser 

difundidos sin su consentimiento expreso, salvo las excepciones previstas en la Ley. La responsable del Sistema de datos personales es la LIC. ELIZABETH LÓPEZ PEÑA y la dirección dónde se podrá 

ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, así como la revocación del consentimiento en la OFICINA DE INFORMACION PÚBLICA EN IZTACALCO, ubicado en el Edificio “B” 

Administrativo P.B., Av Té esquina con Av Río Churubusco s/n Col. Gabriel Ramos Millán, C.P. 08000. El Interesado podrá dirigirse al  Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, 

donde recibirá asesoría sobre los derechos que tutela la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal al teléfono: 5636-4636; correo electrónico: 

datospersonales@infodf.org.mx o www.infodf.org.mx”. 

DATOS DEL INTERESADO (PERSONA FÍSICA) 

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios. 

Nombre (s) 

Apellido Paterno 

Identificación Oficial 

 

 Apellido Materno 

 
Número / Folio 

 

  

(Credencial para votar, Pasaporte, Cartilla, etc.) 

Clave Única de Registro de Poblanción (CURP)  

Nacionalidad  

De acuerdo con su cultura. ¿Se considera 

indígena? 
Si

 
 

Si en parte 
 

No 
 

No sabe 
 

¿Habla lengua indígena? Si  No   

¿Qué lengua indígena 

habla? 

 

 

En su caso 
 

Documento con el que acredita la situación 

migratoria y estancia legal en el país 

 

 

Fecha de vencimiento Actividad autorizada a realizar 
 

 

de de 

mailto:datospersonales@infodf.org.mx
http://www.infodf.org.mx/
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Número ó Folio del Acta ó Póliza 

Nombre del Notario ó Corredor Público 

ó Alcaldía que lo expide 

Número de Notaría ó Correduría 

 

Fecha de otorgamiento 

Entidad Federativa 

Folio ó Número 

Entidad Federativa 

 

Fecha 

 

 

 

 

Apellido Paterno Apellido Materno 

Identificación Oficial Número / Folio 

 

 

 

 
Tipo de Poder Notarial 

 

Número o Folio 

Número de Notaría, 

Correduría o Juzgado 

Inscripción en el Registro Público 

de la Propiedad y de Comercio 

 
 

 
 
 

 
 

 

 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

Nombre del Notario, 

Corredor Público o Juez 

Entidad Federativa 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
Comprobante de pago de derechos 

Original y Copia(s) Simple(s) 

 

 

 
 

Calle  

 
 

Acaldía 

 
Correo electrónico para recibir notificaciones 

C.P. 

 

 

 
Apellido Paterno Apellido Materno 
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Dos fotografías tamaño infantil (blanco y negro o color) 

 En caso de ser menor de edad: Acta de nacimiento, documento escolar 

(Certificado de estudios, credencial escolar, constancia con fotografía). 

Identificación oficial del padre o tutor. Comprobante de domicilio del padre o 

tutor. 

 

En caso de que los comprobantes de domicilio no se encuentren a nombre del 

interesado: Manifestación por escrito del titular del inmueble, y copia de su 

identificación oficial. Dos cartas testimoniales en las cuales bajo protesta de 

decir verdad señalen que conocen al solicitante y este reside en el domicilio 

señalado desde hace más de 6 meses. Identificaciones oficiales y 

comprobantes de domicilio de los testigos. 

  
Para el caso de extranjeros: Documento vigente que acredite la legal estancia 

en el país. 

 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
 

Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, Artículos 31, Fracción IX y 53, 

Fracción IV 

Constitución Política de la Ciudad de México Artículos 22 y 53 apartado B 

inciso a) fracción IX y apartado B, INCISO b) fracción XXIX 

 

 

DATOS DEL TRÁMITE O SERVICIO 

Costo y fundamento juridíco Código Fiscal de la CDMX Artículo 248, fracción XII 

Documento a obtener Certificado de Residencia 

Vigencia del documento a obtener Indeterminada 

Plazo Máximo de Respuesta 5 días hábiles 

Procedencia de la Afirmativa o Negativa Ficta Negativa Ficta 

 

Observaciones 
El comprobante de domicilio no deberá ser mayor a mayor a 6 meses de antigüedad. 

En caso de que el interesado sea menor de edad, debe acudir en compañía de alguno de sus padres o tutor legal. 

 

INTERESADO (A) O REPRESENTANTE LEGAL 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre y Firma 

 
 

 
 

LA PRESENTE HOJA Y LA FIRMA QUE APARECE AL CALCE, FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA SOLICITUD DEL NOMBRE DEL TRÁMITE O SERVCIO 

, DE FECHA  
DE 

 

 

  

Recibió (para ser llenado por la autoridad) 

Área 

Nombre 

Cargo 

Firma 

 

 

 

 

 

Sello de recepción 
 

 

 

El interesado (a) entregará la solicitud por duplicado y conservará un ejemplar para acuse de recibo que contenga sello original y firma autógrafa del servidor público 

que recibe. 
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QUEJAS O DENUNCIAS 

 
QUEJATEL LOCATEL 56 58 11 11, HONESTEL 55 33 55 33. 
DENUNCIA irregularidades a través del Sistema de Denuncia Ciudadana vía Internet a la dirección 

electrónica http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/pcontraloria/denuncia.php 

 

Información importante: Este formato es un modelo general de solicitud de un trámite o servicio. En caso de requerir incorporar o eliminar información las 

Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Político-Administrativos y Entidades, podrán solicitarlo siempre y cuando dicha adición o supresión tenga sustento 

en un ordenamiento jurídico y esté validado por la Unidad de Mejora Regulatoria de la Ciudad de México. Por lo anterior, las actualizaciones surtirán efectos jurídicos y 

serán susceptibles de aplicación en la forma y términos en los que fueron inscritos en el Registro Electrónico de Trámites y Servicios, así como la Publicación en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México, y en consecuencia estarán disponibles en el Portal Web Oficial de Trámites y Servicios (Trámites CDMX), por lo tanto no podrán 

modificarse o alterarse de forma alguna ni podrán exigir requisitos adicionales en forma distinta a los Trámites y Servicios. 

http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/pcontraloria/denuncia.php
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